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El contenido del presente material tiene finalidad educativa y pedagógica, y forma parte de la estrategia 
de educación a distancia y gratuita que imparte el Estado peruano.

Los problemas ambientales también tienen repercusiones económicas, políticas,
culturales y sociales que se interrelacionan y confluyen desencadenando 

conflictos sociales o socio ambientales.

Un problema ambiental puede analizarce desde
 dos ámbitos: el ámbito natural y el ámbito social.
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Dimensión
cultural

Vinculados al sistema 
de valores, creencias y 

formas de constituir 
mentalmente una 

sociedad.

�

Dimensión
política

Vinculados a la toma de 
decisiones a nivel del 

Estado, de los gobiernos 
y del manejo legislativo 

y económico en la 
gestión publica y 

privada.

�

Dimensión
económica

Vinculados a la 
capacidad

de generar valor 
economico de forma

responsable para 
nuestro ecosistema.

�

Dimensión
social

Vinculados a las
interrelaciones entre las 

personas y la vida
en sociedad.

Por ejemplo, analicemos el problema 
ambiental de la sobrepesca.

Ambos ámbitos están estrechamente relacionados, ya que la humanidad 
requiere de los recursos vivos y minerales que el ambiente natural le ofrece 

para su sobrevivencia y desarrollo.

Ámbito natural Ámbito social

Comprende el escenario geográfico 
en el que evolucionamos y hemos
desarrollado nuestra civilización.

Comprende las diferentes formas de 
organización política, económica y 

cultural.

El ámbito social, puede abordar la problemática
ambiental desde cuatro dimensiones:

Atenta contra la conservación 
de las fuentes marinas de 

alimentación.

Amenaza el valor ecológico y
económico de los océanos.

Afecta a la población autóctona 
que pierde su fuente de 

alimento.

Trasgrede lo establecido por la 
ley general de pesca.


